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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para determinar los tiempos de evaluación de los parámetros solicitados por 
los OEC, en cumplimiento de los requisitos exigidos para optar y/o mantener la acreditación concedida 
por el IDEAM. 
 

2. ALCANCE 

El presente instructivo abarca la metodología para establecer los tiempos de evaluación de los 
parámetros en matrices ambientales solicitados por los OEC y definidos mediante los oficios de inicio 
conforme a los procedimientos normativos establecido en la resolución 0104 de 2022 emitida por el 
IDEAM. 
 
El instructivo contempla la determinación de tiempos de evaluación para los parámetros enmarcados 
bajo las siguientes matrices y debe ser aplicado en los diferentes tipos de trámites designados como 
acreditación inicial, seguimiento, ampliación, renovación de la acreditación y cambio de instalaciones 
 

● Matriz Agua 
● Matriz Agua Marina 
● Matriz Aceite Dieléctrico 
● Matriz Aire 
● Matriz Residuos Peligrosos 
● Matriz Biosólido 
● Matriz Biota 
● Matriz Lodo 
● Matriz Sedimento 
● Matriz Suelo 
 

3. DEFINICIONES  

 

Acreditación: Atestación de tercera parte relativa a un organismo de evaluación de la 
conformidad que manifiesta la demostración formal de su competencia para llevar a cabo tareas 
específicas de evaluación de la conformidad (NTC-ISO/IEC 17011) 

Alcance de la acreditación: Actividades específicas de evaluación de la conformidad para las que se 
pretende o se ha otorgado la acreditación. (NTC-ISO/IEC 17011). 

EDP:  Evaluación Documental Preliminar. 

Matriz: Componente principal de los cuerpos, susceptible de toda clase de estados (líquidos, sólidos, 
gaseosos), y de sufrir cambios, que se caracteriza por un conjunto de propiedades físicas o químicas, 
perceptibles a través de los sentidos. 

Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC). Organismo que realiza actividades de 
evaluación de la conformidad y que puede ser objeto de la acreditación. 
 

Parámetro: Elemento y/o variable de un sistema que permite clasificarlo y poder evaluar algunas de sus 
características y propiedades físicas o químicas. 
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4. DESARROLLO 

 

Generalidades 

En cumplimiento del procedimiento normativo indicado en la resolución 0104 de 2022, para empezar el 

proceso de cotización de costos será importante tener como insumo el formato M-S-A-F001 Solicitud de 

acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad – OEC en su versión vigente y el Oficio de 

Inicio de Trámite. 

La solicitud de proyección de cotización es asignada mediante el aplicativo ORFEO por parte de la 

Coordinación del grupo de acreditación.  La proyección de la cotización se realiza mediante M-S-A-F032 

Formato de Cotización vigente. Una vez enviado el oficio del inicio se deberá radicar el proyecto de cotización. 

Tener presente que cada trámite solicitado (Auditoría Inicial, seguimiento, ampliación y renovación), contará 

con un oficio de inicio independiente.  

 

ESTRUCTURA DEL FORMATO DE COTIZACIÓN 

El documento M-S-A-F032 Formato de Cotización se compone de cuatro hojas: alcance, conteo y 

equivalencias, cotización y resumen del alcance.  

4.1 Hoja de cálculo Alcance 

La hoja alcance tiene como objeto realizar la identificación y selección por matrices de cada una de las 

variables relacionadas en el auto de inicio. Para tal fin está organizada de forma tal que se encontrará para 

cada matriz información relacionada en las columnas 18, 19, 20 y 21, en las cuales se deberá proceder según 

se indica:    

18. Matriz / Grupo 

19. Variable 

20. Variables solicitadas con fines de acreditación (Seleccionar las variables para las cuales solicita 

acreditación, indicando si corresponde a evaluación “INICIAL”, “SEGUIMIENTO”, “RENOVACIÓN” o 

“EXTENSIÓN”(ampliación) 

Nota: Se dispone de lista desplegable para la selección del término según corresponda, por lo tanto, no se 

debe editar en ningún momento la información 

21. Método de Referencia (Indicar el código del método de referencia que se solicita acreditar, incluyendo los 

métodos de procesos preliminares como extracción o digestión, p. ej. SM 3030 y SM 3111 B) 
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4.2 Hoja Conteo y Equivalencia 

 

La hoja de conteo y equivalencia recopila la información diligenciada en la hoja alcance de tal forma que 

contabiliza por matriz y según el tipo de trámite, la cantidad de parámetros.  Para tal fin la hoja se ha diseñado 

de forma tal que presenta en la columna J, la equivalencia técnica por lo que esta columna no podrá ser 

alterada.  
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4.3 Hoja de Cotización 

 

La hoja de cotización solicita la información del OEC como también datos relevantes como el número de 

radicado de la solicitud, radicado del oficio de inicio y radicado de la EDP. Para diligenciar la información es 

importante basarse en la información suministrada por el OEC en el formato M-S-A-F001 Solicitud de 

acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad – OEC. La hoja cotización consolida la 

información suministrada y calculada de la hoja conteo y equivalencia de tal forma que se podrá observar por 

matriz la cantidad de parámetros calculados. 

 

 
Para efectos de determinación de costos del proceso y teniendo presente que estos se ajustan según lo 

establecido en la resolución 176 de 2003, artículo noveno, se indica en el literal D, que se especifique si la 

ciudad a realizar la evaluación corresponde fuera de Bogotá D.C. 
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Si por motivos logísticos como, por ejemplo, técnicos y/o desplazamiento y/o solicitud argumentada por los 

OEC, se considera que es pertinente adicionar o retirar tiempo del ya calculado, se deberá diligenciar la 

información requerida en los literales E y F 

 

 

Finalmente, se encontrará los costos y duración de la evaluación en el literal G, teniendo presente que el 

tiempo calculado corresponde a dos evaluadores. 
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4.4 Hoja Resumen del Alcance 

La hoja resumen del alcance indicará el consolidado del proyecto de cotización ejecutado.  
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Actividades para la elaboración de la Cotización 

Haciendo uso del oficio de inicio de trámite, el cual se ha enviado, ubicarse en la hoja alcance y comenzará a 

seleccionar cada una de las variables definidas en este según su matriz, en la columna con lista desplegable 

indicada como: 20. Variables solicitadas con fines de acreditación (Seleccionar las variables para las cuales 

solicita acreditación, indicando si corresponde a evaluación “INICIAL”, “SEGUIMIENTO”, “RENOVACIÓN” o 

“EXTENSIÓN” (ampliación). Igualmente indicar el método de referencia en la columna identificad como: 21. 

Método de Referencia (Indicar el código del método de referencia que se solicita acreditar, incluyendo los 

métodos de procesos preliminares como extracción o digestión, p. ej. SM 3030 y SM 3111 B) 

Nota 1 

De acuerdo con la resolución 0104 de 2022, Art.43º, a fin de establecer el costo de la visita de seguimiento a 

la acreditación, se realizará un muestreo aleatorio de las variables incluidas en el alcance de la acreditación 

del OEC, a partir de un programa estadístico especializado hacer uso del aplicativo del software R según M-

S-A-G003 Guía para Muestreo con Software R.. Una vez seleccionadas las variables arrojadas por el 

software se procederá a incluirlas en M-S-A-F032 Formato de Cotización. Tener presente que los monitoreos 

y/o toma de muestras no harán parte del muestreo estadístico y deberán siempre hacer parte de los costos 

calculados. 

Nota 2  

Si se presentan variables que no se encuentran en las listas predeterminadas en M-S-A-F032 Formato de 

Cotización, encontrará al final de cada matriz y/o grupo filas correspondientes e identificadas como variables 

adicionales, las cuales podrán ser utilizadas para tal fin. 

4.5 Hojas Conteo y Equivalencia 

La segunda hoja de M-S-A-F032 Formato de Cotización, identificada como conteo y equivalencia corresponde 

al consolidado de las matrices y sus respectivas variables relacionadas en la hoja alcance. Tenga presente 

que la columna definida como equivalencia en parámetros ha sido definida según criterio y experticia técnica 

de los evaluadores y no deberá ser modificada. 

    4.3. Hoja de Cotización  

Ubíquese en la hoja cotización y diligencie la información correspondiente al OEC, teniendo como insumo la 

información relacionada por el laboratorio en el formato solicitud de acreditación de Organismos de Evaluación 

de la Conformidad y el oficio de inicio. 

 

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y BIBLIOGRAFÍA 

 

M-S-A-F032 Formato de Cotización 
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M-S-A-I004 Instructivo Para El Desarrollo De Las Evaluaciones Documentales Preliminares – EDP y 

formalización de Inicio de Trámite 
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